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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 04 

DE 2016 SENADO

por la cual se establecen medidas de protección y uso 
de las playas marinas y terrenos de bajamar y se dictan 

otras disposiciones - Ley de Costas.

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 
DE LEY

Disposiciones Generales
objeto 

y ámbito de aplicación

Del Ejercicio de Competencias 
sobre las Playas Marinas y Terrenos de Bajamar

De las Concesiones, Prohibicio-
nes y Restricciones de uso de las Playas Marinas y 
Terrenos de Bajamar

De la Creación del Fondo para la 
Recuperación y Mantenimiento de Playas Marinas 
y Terrenos de Bajamar

Del Régimen de las Sanciones



Disposiciones Finales

ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE 
LEY

OBJETO DEL PROYECTO DE LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

.

.

.

.
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DATOS CUANTITATIVOS DE LOS DEPARTA-
MENTOS COSTEROS DE COLOMBIA

Tabla 1
Costa

Atlántica

El Tiempo

Tabla 2
Costa

Atlántica

Tabla 3
Rangos NBI Atlántica Total general

a) NBI Extremadamente alto (91,45%-
76,70%)
b) NBI muy alto (76,70% - 61,95%)
c) NBI alto (61,95% - 47,21%)
d) NBI medio (47,21% - 32,46%)
e) NBI medio bajo (32,46% - 17,71%)

Tabla 4

l océano 

Municipios océano 
Atlántico



ZONA COSTERA UNA MIRADA DESDE EL 
DERECHO COMPARADO

.

.

.

.

.

.
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.
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 04 DE 2016 SENADO
por la cual se establecen medidas de protección y uso 
de las playas marinas y terrenos de bajamar y se dictan 

otras disposiciones” - Ley de Costas

Objeto y ámbito de aplicación
Objeto

De la playa marina y los terrenos de bajamar

Naturaleza del dominio público sobre 
playas marinas y terrenos de bajamar.

Medidas preventivas.



Jurisdicción Administrativa.

Delimitación de las playas y terrenos 
de bajamar.

Deber de investigación.

Soberanía, defensa y control.

Obras de protección, sostenibilidad y 
estabilidad.

Seguimiento y monitoreo a la calidad 
ambiental.

 Otorgamiento de licencias de construc-
ción en playas marinas o terrenos de bajamar.

Fortalecimiento de las funciones pre-
ventivas y de control de gestión a cargo de la Procura-
duría General de la Nación.

Concesiones marítimas en bienes bajo 
jurisdicción de la Dirección General Marítima 
(Dimar).
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Plazo para el otorgamiento de conce-
siones marítimas.

Reglamentación de las concesiones 
marítimas, permisos y autorizaciones.

Protección de ecosistemas.

Control de vertimientos y disposición 
de residuos.



Prohibición en materia de concesio-
nes y licencias de construcción.

Restricciones de uso y acceso.

Régimen de aplicación.

Fondo para la Recuperación y Man-
tenimiento de las Playas Marinas y Terrenos de Baja-
mar.

Recursos del fondo para la recupera-
ción y mantenimiento de las obras en las playas mari-
nas y terrenos de bajamar. 

Sanciones

Sanciones y denuncias.

Sanciones disciplinarias.

Tipos de sanciones.
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Gestión y/o atención de desastres.

Terrenos obtenidos por causas natura-
les.

Vigencia

PROPOSICIÓN

Proyecto de ley número 04 
de 2016 Senado, por medio de la cual se expiden nor-
mas para la protección y utilización de la zona costera 
del territorio marino costero de la nación y se dictan 
otras disposiciones - Ley de Costas

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO  

48 DE 2016 SENADO

por la cual se institucionaliza el Día Nacional  
de la Tolerancia, la Solidaridad y la Convivencia.

Asunto Informe de ponencia para primer deba-
te al Proyecto de ley número 48 de 2016 Senado.

por la cual se institucionaliza el Día 
Nacional de la Tolerancia, la Solidaridad y la Con-
vivencia.

Antecedentes en el trámite legislativo

La Organización de las Naciones Unidas frente 
a la tolerancia

Antecedentes



“La tolerancia consiste en el respeto, la aceptación 
y el aprecio de la rica diversidad de las culturas de 
nuestro mundo, de nuestras formas de expresión y me-
dios de ser humanos. La fomentan el conocimiento, la 
actitud de apertura, la comunicación y la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión. La toleran-
cia consiste en la armonía en la diferencia. No solo es 
un deber moral, sino además una exigencia política y 
jurídica. La tolerancia, la virtud que hace posible la 
paz, contribuye a sustituir la cultura de guerra por la 
cultura de paz”. 

“Tolerancia no es lo mismo que concesión, condes-
cendencia o indulgencia. Ante todo, la tolerancia es 
una actitud activa de reconocimiento de los derechos 
humanos universales y las libertades fundamentales de 
los demás. En ningún caso puede utilizarse para justi-

-
les. La tolerancia han de practicarla los individuos, los 
grupos y los Estados”. 

“La tolerancia es la responsabilidad que susten-
ta los derechos humanos, el pluralismo (comprendi-
do el pluralismo cultural), la democracia y el Estado 
de derecho. Supone el rechazo del dogmatismo y del 

instrumentos internacionales relativos a los derechos 
humanos”. 

Artículo 6 . Día Internacional para la Tolerancia 
-

ca, poner de relieve los peligros de la intolerancia y 

de la tolerancia y de la educación en favor de esta, 
proclamamos solemnemente Día Internacional para la 
Tolerancia, el día 16 de noviembre de cada año.

Los Gobiernos deben aplicar las leyes sobre dere-
chos humanos, prohibir los crímenes y las discrimina-
ciones contra las minorías, independientemente de que 
se cometan por organizaciones privadas, públicas o in-
dividuos. El Estado también debe garantizar un acceso 
igualitario los tribunales de justicia, a los responsables 
de derechos humanos y a los defensores del pueblo, 
para evitar que las posibles disputas se resuelvan por 
la violencia.

luchar contra la intolerancia y los prejuicios indivi-
duales. La intolerancia nace a menudo de la ignoran-
cia y del miedo: miedo a lo desconocido, al otro, a cul-
turas, naciones o religiones distintas. La intolerancia 
también surge de un sentido exagerado del valor de lo 
propio y de un orgullo personal, religioso o nacional, 
exacerbado. Estas nociones se aprenden a una edad 
muy temprana. Por eso es necesario poner énfasis en 
la educación y enseñar la tolerancia y los derechos hu-
manos a los niños para animarles a tener una actitud 
abierta y generosa hacia el otro.

La educación es una experiencia vital que no em-
pieza ni termina en la escuela. Los esfuerzos para pro-
mover la tolerancia a través de la educación no ten-
drán éxito si se aplican a todos los grupos en todos los 
entornos: en casa, en la escuela, en el lugar de trabajo, 
en el entrenamiento de las fuerzas del orden, en el ám-
bito cultural y en los medios sociales.

La intolerancia es especialmente peligrosa cuando 
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-
rrollan argumentos falaces, manipulan los hechos y las 
estadísticas y mienten a la opinión pública con desin-
formación y prejuicios. La mejor manera de combatir 
estas políticas es promover leyes que protejan el dere-
cho a la información y la libertad de prensa.

Luchar contra la intolerancia requiere una toma de 
conciencia individual.

La intolerancia en la sociedad es la suma de las 
intolerancias individuales de todos sus miembros. La 
intolerancia religiosa, los estereotipos, los insultos y 
las bromas raciales son ejemplos de intolerancia que 
se viven en lo cotidiano. La intolerancia lleva a la into-
lerancia y para luchar de forma efectiva es necesario 
que cada uno examine su papel en el círculo vicioso 

-
dad. Todos debemos preguntarnos: ¿soy una persona 
tolerante? ¿Juzgo a los otros con estereotipos? ¿Re-
chazo a los que me parecen diferentes?

Los problemas que nos afectan son cada vez más glo-
bales pero las soluciones pueden ser locales, casi indi-
viduales. Ante una escalada de intolerancia, los gobier-
nos o las instituciones no pueden actuar solos. Todos 
formamos parte de la solución y tenemos una enorme 
fuerza a la hora de enfrentarnos a la intolerancia. La 
no-violencia puede ser una herramienta muy efectiva 
para confrontar un problema, crear un movimiento, de-
mostrar solidaridad con las víctimas de la intolerancia o 
desacreditar la propaganda fomentada por el odio.

Colombia y la tolerancia 

Comportamiento de la Violencia Intrafami-
liar

Casos % Casos % Casos % Casos % Casos % Casos % Casos %
Intolerancia 646 87,3 501 88,2 1340 93,71 1026 90,72 1233 84,05 2020 84,66 6766 87,62

Alcoholismo/ 
Drogadiccion 80 10,81 54 9,51 74 5,17 96 8,49 206 14,04 291 12,2 801 10,37

Celos, 
desconfianza, 

infidelidad 10 1,35 12 2,11 9 0,63 5 0,44 16 1,09 63 2,64 115 1,49
Económicas 4 0,54 1 0,18 5 0,35 3 0,27 8 0,55 11 0,46 32 0,41
Enfermedad 

física o mental / 0 / 0 2 0,14 / 0 4 0,27 / 0 6 0,08
Otras razones / 0 / 0 / 0 1 0,09 / 0 1 0,04 2 0,03

Total 740 100 568 100 1430 100 1131 100 1467 100 2386 100 7722 100

Hombre Mujer
Total(12 a 17 años)Razon de la 

Agresion Hombre
(00 a 05 años) (06 a 11 años)

Mujer Hombre Mujer

.
Comportamiento de la violencia 

de pareja

Casos % Casos % Casos %
Intolerancia 3290 60,05 17832 50,75 21122 52,01

Celos, 
desconfianza, 

infidelidad
1561 28,49 11536 32,83 13097 32,25

Alcoholismo/ 
Drogadicción

557 10,17 5492 15,63 6049 14,89

Económicas 63 1,15 258 0,73 321 0,79
Enfermedad 

física o mental
6 0,11 9 0,03 15 0,04

Desamor 1 0,02 4 0,01 5 0,01
Otras razones 1 0,02 3 0,01 4 0,01
Separación/ 

Divorcio
/ 0 2 0,01 2 0

Total 5479 100 35136 100 40615 100

Razón de la 
agresión

Hombre Mujer Total

Casos % Casos % Casos %
Intolerancia 395 72,88 456 72,15 851 72,49

Alcoholismo/ 
Drogadicción

130 23,99 152 24,05 282 24,02

Económicas 15 2,77 15 2,37 30 2,56
Celos, 

desconfianza, 
infidelidad

2 0,37 7 1,11 9 0,77

Enfermedad 
física o mental

/ 0 2 0,32 2 0,17

Total 542 100 632 100 1174 100

Razón de la 
agresión

Hombre Mujer Total

Comportamiento de la violencia en-
tre otros familiares



Casos % Casos % Casos %
Intolerancia 3384 72,56 6520 78,22 9904 76,19

Alcoholismo/ 
Drogadicción

1087 23,31 1459 17,5 2546 19,59

Económicas 108 2,32 164 1,97 272 2,09
Celos, 

desconfianza, 
infidelidad

80 1,72 188 2,26 268 2,06

Enfermedad 
física o mental

5 0,11 3 0,04 8 0,06

Otras razones / 0 1 0,01 1 0,01
Total 4664 100 8335 100 12999 100

Razón de la 
agresión

Hombre Mujer Total

.

Contenido y estructura del proyecto

Disposiciones prelimi-
nares”

Desarrollo práctico” 

Proposición

por la cual 
se institucionaliza el Día Nacional de la Tolerancia, la 
Solidaridad y la Convivencia

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 48 DE 2016 

SENADO
por la cual se institucionaliza el Día Nacional  

de la Tolerancia, la Solidaridad y la Convivencia.

Objeto
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Fines

Destinatarios

Fecha

Desarrollo

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016 AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 23 DE 2015 SENADO

por medio de la cual se adiciona un parágrafo  
al artículo 51 de la Ley 100 de 1993.

Disposiciones Generales

Parágrafo.



por medio de la cual se adiciona un parágrafo al 
artículo 51 de la Ley 100 de 1993.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 61 DE 2015 

SENADO

en el inciso 1 del artículo 35 de la Ley 1ª de enero 10 
de 1991.

el inciso 1° del artículo 35 de la Ley 1ª de enero 10 de 
1991.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 90 DE 2015.

por la cual se declara patrimonio cultural de la nación 
el “Torneo Internacional de Contrapunteo y Voz Recia, 

Cimarrón de Oro” y se dictan otras disposiciones.

por la cual se declara patrimonio cultural de 
la nación el “Torneo Internacional de Contrapunteo 
y Voz Recia, Cimarrón de Oro” y se dictan otras dis-
posiciones.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 171 DE 2016 

SENADO
por medio de la cual se promueve la siembra obligatoria 

de árboles - Ley Siembra Verde.

Objeto

Deber de sembrar árboles

Descuentos

Día del Árbol

Gran condecoración del árbol



 

Informe semestral

Copia diplomática

Vigencias y derogatorias

por medio de la cual se promueve la siembra 
obligatoria de árboles - Ley Siembra Verde.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016

C O N T E N I D O

P

P

P

P

P

P

Págs.


